
REGISTRO CIVIL DE CÓRDOBA

DOCUMENTOS NECESARIOS CAMBIO NOMBRE

- Certificación de nacimiento (actualizada no más de 6 meses).

- Certificado de empadronamiento de Córdoba capital ( que no tenga
más de 3 meses).

- Fotocopia DNI en vigor . Y de los padres si es menor de edad.

- Documentos que acrediten el nombre usado habitualmente
 de  distintas  antigüedades. (  En el  caso  de  que  sea  un  cambio  de

nombre por adopción, el documento necesario es la resolución que acuerda
dicha adopción).

 
-  Certificación de matrimonio (en el  caso de que su estado civil  sea
casado o divorciado) y del nacimiento de hijos, si los hubiera.

       * Nota: Para menores de edad deben comparecer los dos progenitores.

Nota:  Para  poder  iniciar  el  trámite  de  cualquier  expediente  es  imprescindible  el
certificado  de  empadronamiento de  Córdoba.   La  tramitación  de  expedientes  es
competencia del Registro Civil del domicilio del solicitante (empadronamiento).
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